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DECRETO No 1 3 0 4 / 2 6 

San Martín de los Andes, 21 14.« 2026 

VISTO: 

La nota presentada por la Escuela Municipal de Handball de nuestra localidad; y; 

CONSIDERANDO: 

Que dicha escuela ha solicitado el uso del minibús municipal para el traslado de los 

jugadores de handball a la localidad de Junín de los Andes, a fin de participar de un encuentro 

de menores con el CEF No 8. 

Que el vehículo asignado cuenta con la correspondiente autorización, habilitación y 

seguro vigente para el transporte de personas. 

Que el conductor designado para dicha comisión y responsable del vehículo minibús 
marca Mercedes-Benz, dominio AB 808 NC, será el trabajador municipal Sr. Daniel Medina, 
Legajo No 2965. 

Que el traslado se realizará el día 23 de mayo de 2026, con salida a las 10:00 horas 
desde la Municipalidad de San Martín de los Andes hacia la localidad de Junín de los Andes, 
retornando al lugar de partida el mismo día a última hora. 

Que el artículo 55 — Percepciones — de la Ordenanza No 15002/24, inciso w), establece 
el cobro por el uso del minibús Mercedes-Benz, dominio AB 808 NC, en base a un litro de 
nafta Infinia por cada kilómetro a realizar, sin perjuicio de lo establecido en la Ordenanza No 
11624/2017. 

Que la Ordenanza No 11624/2017 aprueba el modelo de convenio de comodato a 
suscribir con cada institución u organización que solicite el préstamo del minibús Mercedes-
Benz, dominio AB 808 NC, de propiedad municipal. 

Que en el presente caso, no corresponderá efectuar el cobro del canon mencionado, 
por tratarse de una actividad desarrollada por la Escuela Deportiva Municipal dependiente de 
la Subsecretaría de Deportes y Juventud. 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: DESÍGNESE en comisión de servicio al trabajador municipal Sr. Daniel 
Medina, Legajo No 2965, el día 23 de mayo de 2026, saliendo desde la Municipalidad de San 
Martín de los Andes a las 10:00 horas, con destino a la localidad de Junín de los Andes, 
retornando el mismo día a última hora, para realizar el traslado de los jugadores de la Escuela 
Municipal de Handball, quienes participarán de un encuentro de menores con el CEF No 8. 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFORMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENES DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 
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ARTÍCULO 20: AFÉCTESE a la comisión de servido el vehículo minibús municipal marca 
Mercedes-Benz, dominio AB 808 NC. 

ARTÍCULO 30: APRUÉBESE el contrato de comodato del vehículo automotor y la lista de 
pasajeros que integran la comisión, según Anexo I y Anexo II, los cuales forman parte del 
presente. 

ARTÍCULO 40: ARCHÍVESE copia del contrato en la Subsecretaría de Deportes y Juventud. 

ARTÍCULO 50: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

lAzdasti,Ferrandez Consoti 

tt,-4; de Gobierno 
Ilcinaltdad de 5,M. Andes 
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